
N  924. AÑO DE 1857. MIERCOLES 14 DE  JUNIO.

A R T I C U L O  D E  O F I C I O .

S. M. la Reina, su augusta Madre la Reina Goberna

dora y la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa Fer
nanda , continúan en esta corte sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan SS. AA. los Serenísi
mos Sres. Infantes Dv Francisco de Paula y Doña Luisa 
Carlota.

Relación número 1¿¡.9 de las fincas nacionales designadas para su tasación á virtud de la facultad que al efecto concede el artículo 4»“ 
del Real decreto de 19 de Febrero del año último á cualquier español ó extrangero.

JOJMER ACION CO RRELATIVA DE 

LAS FINCAS DESIGNADAS.
CLASE T SITUACION DE LAS FINCAS. CORPORACION Á  QUE PERTENECIAN. J PUEBLO T PROVINCIA DONDE RAD ICAN .

4751  . Tina rasa m ím  9 7  rallp dp C rsc i f t  ................. .. • • • • • • * • * « • «• • San Bernardo de. .......................... ... G ranada., •••••••••••••••.*••••«
4 7 5 2  . . TJn. h iip ffn  rnn ríos rasas* califi cLg A.ntOil. • • • • * • • • • • • • « > • Santa Isabel d e ........................................... Idem . 1
47 5 5  . . Tin rnrtí io  l lam ad o  M a r in o  . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . A n gel de G ranada.................. ................. Benalua. I
A 754 Una. casa niím 2 7 , inanz. 5 5 5 , calle de G racia , S. Bernardo d e .......................... ................. G ranada. I*r/ .............
4 7 5 5  . . . T  rprp tnnriíilpt. naco del J u ra d o . . . . . . .  . . . . .  . . .  . . . . . . . . . . V ictoria  de G ranada........................... M aracena. i
A756 Santa Isabel de idem .............................. G u e ja r . ■
4 757  , Una casa con huerto. calle de las Eras. Idem ............................................................ Idem . ■
A758 Carmelitas de id e m ................................. Farque. I
A759 . Una casa m ím ; 2 0 ,  calle Puentezuelos. A gustinas de idem .. . . .  ............. .. Granada. i
Á 7 /l0 . Catorce m arja les, p ago  Carmenes , . ídem . G abia. V , 

Idem . >A7AÍ . „ Cuatro v medio id. de vina . naffO Calleion. . . . . . . . . . . . . . . Idem .......... .. ................................................ ..
A7a2 .............. U n cortijo  llamado de los Frailes. •. T rin itarios descalzos de idem ............... G uadaort.* j
A7A5 Y arios trances de tierra. Santa Catalina idem ............. ... Laroles. 1
A 7 A A C oncepción  de idem . . . r . . . . . . . . . . M otril. 1

Idem .. ....................................... Idem* 1
4 74 6 . # ¿ • V einte i d . , pago  de la G u a r d ia . ...................* • ~ . « E ncarnación  de id e m ............................. Idem*, 1
4 7 4 7 C iento quince id . 5 6  estadales, en id . A gustinas de idem . •••••«••••*••• Idem». 1
AÍA8 Setenta y  uno id . 5  id. en la V ega . • M . de la Piedad id em ..................... ...... Idem .i I
Á Í A 9 D iez  i d . , p a g o  del M o lin illo . •••••••• M ín im os de.............................. . . . ............ Motril. 1
4 7 5 0 Siete id .. ñapo Jaul . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . .  . Idem *. . . .  . . . . . .  é . «

i

Segunda sección.— Circulares
Sr. Secretario del Despacho de Estado con fecha 5 

del actual dice al de la Gobernación de la Península lo 
siguiente:

El encargado de negocios de Portugal en esta corte, 
apoyándose en lo dispuesto en los tratados vigentes entre 
los Gobiernos español y portugués, ha reclamado que los 
súbditos de S. M. F. que residen en España no sean com
prendidos en el servicio de nuestro ejército y Milicia na
cional; y S. M. la augusta Reina Gobernadora, á quien 
he dado cuenta, hallando justa la expresada reclamación 
del encargado de negocios de Portugal, se ha servido re
solver lo comunique a V. E., como de su Real orden lo 
ejecuto, á fin de que por el Ministerio de su cargo se ex
pidan las órdenes correspondientes para que á los precita
dos súbditos no se les comprenda en el indicado servicio.

Lo que de Real orden, comunicada por el expresado 
Sr. Secretario del Despacho de la Gobernación, traslado á 
V. S., para que enterando de ello á esa diputación provin
cial, tenga su debido cumplimiento.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 11 de Junio 
de 1837.=E l subsecretario interino Juan Subercase.=Se- 
ñor gefe político de........

Por el ministerio de la Guerra con fecha 1.° del ac
tual se dice al Sr. Secretario del Despacho de la Goberna
ción de la Península lo siguiente:

Los Sres. Diputados secretarios de las Cortes con fecha 
26 de Febrero último dijeron al Sr. Secretario interino de 
Estado y del Despacho de la Guerra lo que sigue:

Las Cortes se han servido resolver que el Gobierno 
de S. M., al formar los reglamentos para la requisición ac
tual de caballos, tenga á bien dar las disposiciones con
venientes, á fin de que se haga un censo de la ganadería 
caballar de España, clasificada por géneros, edades, mar
cas gfc. para no carecer en adelante de tan útiles datos.

Loque de Real orden, comunicada por el expresado 
Sr. Secretario del Despacho de la Gobernación, traslado á 
V. S. á fin de que en unión con esa diputación provincial 
proceda a cumplimentar lo resuelto por las Cortes.

Dios guarde a V. S. muchos años. Madrid 11 de Junio 
de 1837.=E1 subsecretario interino Juan Subercase.s=:Se
ñor gefe político de.........

Por el ministerio de la Guerra con fecha 30 de Mayo 
¿Uiuio se dice al Sr. Secretario del Despacho de la Go
bernación de la Península lo siguiente:

El Sr. encargado interinamente del Despacho de la 
Guerra dice á los capitanes y comandantes generales en 
gefe de los ejércitos de operaciones del Norte y del cen- 
tro, inspectores, directores y comandantes generales de las 
Atenas lo que sigue:

Los Sres. Diputados Secretarios de las Cortes con fe
cha de ayer me dicen lo que sigue:

Las Cortes, penetradas de que los oficiales del cuerpo 
nacional-de ingenieros deben considerarse en todo tiem
po, y especialmente en el de guerra, como plazas monta
das, para que siempre esten prontos y puedan desempe
ñar con la actividad que requieren las diferentes comi
siones que les ocurran, propias de su instituto, han re
suelto que la excepción séptima del artículo 2.° del de
creto de requisición de caballos sea extensiva en la parte 
que trata de oficiales de ingenieros á los de esta arma, des
tinados al regimiento nacional de dicho cuerpo, y a to  
dos los demas que en la actualidad se hallen desempeñan
do comisiones activas del servició. De acuerdo de las mis
mas lo decimos á V. E. para los efectos consiguientes en 
el Gobierno de S. M.

Y habiendo tenido á bien mandar S. M. la Reina Go
bernadora que se ejecute lo dispuesto en la preinserta re
solución de las Cortes, lo traslado a V. E. para su inteli
gencia y cumplimiento.

De Real orden, comunicada por el expresado Sr. Se
cretario del Despacho de la Gobernación, lo traslado a 
V. S., previniéndole que lo comunique a esa diputación 
provincial para su cumplimiento. Dios guarde a V. S. mu
chos años. Madrid 11 de Junio de 18 3 7 .= El. subsecretario 
interino Juan Suberease.=Sr. gefe político de...

Los Sres. Diputados Secretarios de las Cortes con fe
cha 3 del actual dicen al Sr. Secretario del Despacho de 
la Gobernación de la Península lo siguiente:

Las Cortes han tomado en consideración la consulta 
hecha al Gobierno por la diputación provincial de Pon
tevedra, y dirigida a la resolución de las mismas por el 
Ministerio del cargo de V. E. en 16 de Marzo último, so 
bre la intervención que deba tener en los fondos que re
cauden los ayuntamientos del impuesto de ó a 60 rs. de
cretado en 28 de Noviembre de 1836.

En su vista, atendiendo á que en dicha resolución no 
se le conceden ningunas atribuciones, las Cortes han teni
do á bien declarar que a las diputaciones provinciales de
ben corresponder las mismas atribuciones é inspección en 
la cobranza y distribución del enunciado impuesto sobre 
los individuos que no prestan el servicio personal en la 
Milicia nacional, que el que les compele por lá Constitu
ción y las leyes en fondos de igual clase y naturaleza. De 
acuerdo de las mismas lo décimos á V. E. para los efectos 
consiguientes en el Gobierno de S. M.

De Real orden, comunicada por dicho Sr. Secretario 
del Despacho de la Gobernación, lo traslado á V. S. para 
que dando conocimiento de ello a esa diputación provin
cial, se lleve á debido efecto. Dios guarde a Y. S. mucho; 
años. Madrid 11 de Junio de 1837.=E1 subsecretario inte 
riño Juan Subercasc.=Sr. gefe político de......

PARTES RECIBIDOS EN LA SECRETARIA DE ESTADO

T DEL DESPACHO DE LA  GUERRA.

E jército  de operaciones del N orte. de Estado m ayor gen era l.^  
Excm o. Sr.: El com andante de armas de Gandesa me dice con  
esta fecha lo que c o p io : C um pliendo con  la orden de Y . S. de
bo decirle que en la mañana del 20 del actual la facción  d e  
Solen ich , que hacia un mes que bloqueaba este p u n to , tom ó po
siciones en las montañas del Calvario y  demás inm ediatos, y  d  
poco se notó que recibia refuerzos , entre los cuales vim os lle
gar unos 250 caballos y  m uchos trabajadores de los pueblos c i r 
cunvecinos. Esto me hizo creer Íbamos por cuarta vez á ser si
tiados, en cu yo  sentido torné cuantas medidas creí necesarias 
para la defensa de esta villa. Tanto  en dicho dia com o en los- 
siguientes 21 , 22 y  25 no cesaron de tirotearnos los enem igos, 
cu yo  núm ero y gefe ignoraba entonces; pero he sabido despue* 
que eran las facciones reunidas de Cabrera, F orcadell, L ian — 
gostera y  Persiva, mandadas por el prim ero. En la noche del 
mismo 25 construyeron los enem igos dos haterías en el cerro 
del C a lvario , a donde se vieron llegar á las once de la mañana 
del 2q dos cureñas y  unos grandes trozos de m adera, dentro de 
los cuales traían arrastrando otras tantas piezas, la una de á 
o ch o , y  la otra un obús de á siete, con las cuales á las doce 
horas princip iaron  a hacer fuego contra e;te p u n to , hasta que 
llegó la noche. E ;ta la emplearon los rebeldes en construir otras 
dos baterías al pie del C a lva rio , distantes de 509 ;í 6 9 9  pasos 
de esta pob lación , y  nosotros en reforzar las parede; y  tam bo
res, adonde podían d ir ig ir  los tiros, con baterías y  sacos d e  
tierra , tom ando cuantas precauciones conceptuam os necesarias 
para evitar los incendios y  demás daños que podían prod u cir  
las granadas. Tam bién construim os una batería frente á la ene
m iga mas próxim a, en la que se colocó uno de los dos caño
nes de á doce que hay en este punto.

A l amanecer del 25 princip iaron  las cuatro baterías ene
m igas á dirigirnos un fuego sostenido con  un ob ú s , un canon 
de á ocho y  dos de á cu atro ; pero u n o  de estos, sea que fu e  
desm ontado por los certeros tiros de nuestra artillería , sea que 
se inutilizase, com o se asegura, cesó á poco de jugar. L a  bate
ría mas próxima a esta vi l la,  y  en la que habían colocado el 
cañón de á o c h o , era la que mas nos incom odaba ,  desm oronan
do las débiles tapias de aquellas partes; pero fueron  tan bien  
d irig idos los tiros de la que enfrente acabábamos de con stru ir, 
que á los pocos disparos quedó destruida sin volver a hacer fu e 
go  en todo el dia.

E n tre ta n to , situados los facciosos á cubierto de los arbole* 
y  márgenes de las heredades inmediatas ,  hacían un continua
do fuego  de fusilería que duró hasta la noche. Llegada esta 
nos apresuramos á reponer lo destruido en las tap ias, y  aum en
tar en cuanto nos fue  posible la defensa del punto mas amena
zado; am aneció en fin el 2 6 ,  d ia  de p e lig ro , pero tam bién de 
gloria  para esta población .

A  las cinco de la mañana princip iaron  las tres piezas ene
m igas un fuego terrible y  certero contra la puerta de I lo rta , 
logrando destruirnos un tam bor y  abrir una brecha practica
ble. T odos conocíam os que de cerrar esta pendía nuestra salva
ción  , y  por mas arriesgada que fuese tal operación se em pren
d ió  con tal a rd or , que despreciando el horroroso fuego  de fu 
silería y  artillería que sin cesar se d ir ig ía  á la brecha, estaba 
ya cubierta á las 10  da la m añ ana , y  puesto á salvo aquel p u n -



to contra el que en cinco horas se habían tirado 127 tiros de 
cañ o n .

Sea que Cabrera conociese su im portancia, ó que su acos
tumbrado orgullo le cegase, creyéndonos atemorizados, hizo 
que Llangostera nos dirigiese la intimación de rendición, cuya 
copia es ad junta, á la que 110 di otra contestación que hacer 
enarbolar una bandera negra ; pero los Nacionales escribieron 
en el pañuelo blanco, que puesto en una vara larga traia el con
ductor del pliego, los lemas siguientes: i va  la Constitución:
])or I s a b e l  n  v e n c e r  ó  m o r i r :  l ib e r ta d  ó  m u e r t e .  A pesar de 
conocer la cobardía de los defensores del despotismo, creí que 
irritados tratarían aquella noche de asaltarnos, y  tomé en este 
concepto todas las medidas necesarias ; mas la noche se pasó 
tranqu ila , aprovechándola el enemigo para abrir un camino cu
bierto desde la falda del Calvario en dirección á  la puerta de 
Horta , y  nosotros en reforzar esta y  reponer lo mejor posible 
los daños recibidos en el dia. El 27 cambiaron de objeto los fue
gos enemigos, dirigiéndose al tambor de JVIatamoros, que se ha
lla á la izquierda de esta puerta ; pero como de antemano se le 
había reforzado bien en aquel punto, fue poco el daño que h i
cieron, pues repusimos por la noche, ínterin que el enemigo 
adelantaba el camino cubierto principiado en el anterior, lid 
dia 28 fue casi igual al 27 ; pero como notásemos que en todo 
é l  110 cesaban de llegar al Calvario cargas de leña y  rama seca, 
y viéremos la poca Viveza de los fuegos enemigos, señales uno 
y  otro que en el último sitio que sufrimos en 1 .° de Setiembre 
del ano anterior acompañaron a la construcción de dos minas, 
sos pee! 1 amo; seria lo mismo ahora, y  en su consecuencia se dio 
principio á abrir una contramina en la dirección que nos pro
metía 1111 resultado mas probable. Antes de anochecer ya  vimos 
aproximación al pueblo , y frente al mismo portal de Horta el 
ramaje reunido durante el d ia , y  que pasaría de 10 0 0  cargas. 
Durante la noche hicieron los facciosos con ella una especie de 
trinchera á tiro corto de fusil de la población, y  como se co
nociese la urgencia de destruir este trabajo , aprovechando el 
entusiasmo que á estos valientes liabia inspirado la llegada de 
un confidente por cuyo conducto supimos la aproximación, de 
V. S. Y sus victorias conseguidas, dispuse al amanecer d e l.29 
que en medio de un repique general de campanas y  de los v i
vas que de todos los puntos se daban á los caros objetos que de
fendemos, saliese un cabo y  cinco Nacionales á incendiar dicha 
trinchera, operación que fue obra de un momento, y  que en 
balde intentaron paralizar los enemigos, destinando 500 hom
bre; á apagar el incendio, pues el fuego sostenido que se les h i
zo los trajo á r a y a , obligándoles á ser testigos de cómo consu
mían las llamas un trabajo de toda la noche, y  en el que se
gún después he sabido cifraban sus mayores esperanzas. A las 
ocho de la mañana del mismo 29 retiraron los rebeldes su ar
tillería por el camino de Bot, que era por donde la habían tra í
do , y  en lo restante del d ia , asi como en la mañana de ayer,
©o emprendieron cosa importante.

Lo ocurrido después Y . S. lo sabe mejor que yo ; asi me l i 
m itaré á decirle, que deseoso de que estos Nacionales aprendie
sen de la división que tan dignamente manda V . S. á vencer 
á los enemigos de la libertad , tan luego como vi emprendida 
la acción hice que la fuerza posible saliese á ocupar el Calvario 
y  cerros inmediatos, como lo consiguió sostenida por las tropas 
de V. S._ Tampoco 3'ebo o m itir , pues me consta mejor que á 
©adié, que la victoria conseguida ayer por Y . S. será de resul
tados inmensos: el feroz Cabrera ha visto al fin humillado su 
orgullo, y  los pueblos desmentidas sus continuas baladronadas 
á las tropas nacionales. Si esta M ilicia nacional no tuv ie s e  otro 
motivo para profesar una eterna gratitud á su salvador, se la 
inspiraría la victoria conseguida ayer por V. S. á nuestra 
vista.

No puedo decir á punto fijo á V» S. la pérdida de los re
beldes, que creo de bastante consideración; la nuestra ha con -̂ 
sistido milagrosamente en solo dos jóvenes, hijos de Nacionales, 
muertos, 5 4  heridos, entre ellos dos oficiales, y  el alcalde cons
titucional á quien una granada ha roto la pierna izquierda, é 
infinidad de contusiones; pues apenas hay un Nacional que no 
lo haya sido en mas ó menos gravedad.

Los 490 Nacionales del batallón de mi mando, el cabo y  
dos artilleros del i.°  de esta arm a, un soldado de Burgos y  
otro del Rey que guarnecen este punto se han excedido unos y  
•tros en el cumplimiento de su deber.

£ 1  vecindario ha contribuido eficazmente á la defensa pres
tándose á cuanto de él se ha exigido con el mayor gusto y  en
tusiasmo, y  hasta las mugeres han estado incesantemente ocu
padas en coser sacos y  otras faenas propias de su sexo.

No debo omitir tampoco que la sección de esta M ilicia na
cional que sirve en nuestra a rtille r ía , á pesar de no tener otra 
instrucción que la que le ha dado dicho cabo, y  los soldados, se 
han portado como veteranos.

Concluiré rogando á Y. S. que llame la atención del Go
bierno de S. M. sobre el triste estado en que ha quedado esta 
población, pues ademas del mucho daño que ha causado al ca
serío 547 tiros de cañón , de los cuales cerca de lQf) granadas, la 
batería facciosa ha incendiado todas las casas de campo , un 
molino aceitero y  cuantos edificios habia extramuros, talando 
ademas los olivares y  almendros, única riqueza de este pueblo: 
no exageraré quizá si digo que importa mas de 50$ los estragos 
causados por la facción.

Lo que tengo la satisfacción de elevar á conocimiento de 
V . E. con la admiración y  ternura que me ha causado el ver 
tantos héroes en Gandesa cuantos son sus habitantes. A lli no de
fienden sus riquezas porque son pobres, y  no les queda mas que 
aus campos talados y  abrasados por la vil canalla; defienden la 
causa de la patria y  del trono, aislados, sin aux ilio , sin una 
protección directa, y  solo con la que han infundido á V. E. y  
todos sus antecesores el heroísmo sin segundo de aquellos már
tires de la libertad. Ancianos, jóvenes y  niños de ambos sexos 
perecerán antes que sucumbir. Cuando el Nacional abrumado 
con el peso de la fatiga descansa un rato, su triuger, su madre 
6 su hermana ocupan su lugar en la aspillera y  la defienden con 
igual heroísmo. Las brechas que hacia el cañón enemigo eran 
al momento reparadas y  defendidas con el filo de las bayonetas 
nacionales. Aqui tienen los españoles ejemplos que im itar y  he
chos innumerables que admirar.

Difícil y  muy difícil era la empresa de mi marcha á Gan
desa, como Y . S. mismo conoció, atendidas mis fuerzas y  las del 
enemigo; pero era necesario vencer ó morir para tener la gloria 
de titularse esta división libertadora de los héroes y  heroínas 
de Gandesa. Yo les he dejado todas las municiones de boca y  
guerra que llevaba, y  hubiera dejado con gusto mi vida si hu
biese sido necesaria para salvar las suyas. Ruego encarecidamente

á V . E. que interponga todo su influjo y  esfuerzo para que sea 
atendida la v illa de Gandesa con toda la preferencia que exige 
la hum anidad, la justicia y  el heroísmo de sus habitantes.

El juez de primera instancia D. Cayetano A rca, coman
dante de los Nacionales, es muy digno de una toga y de la cruz 
de S. Fernando; lo son también todos los oficiales de este dis
tin tivo , y  todo; los Nacionales de la cruz de Isabel 11 por quien 
han jurado vencer ó m orir, y  lo cumplirán. D iosguardeá Y. E. 
muchos años. Maella 51 de Mayo i857.~Excino/ Sr.—Agustín 
Nogueras.

S. M. se ha enterado con satisfacción y  se ha dignado con
ceder la cruz de S. Fernando de primera clase al comandante de 
la M ilic ia nacional y  á todos los oficiales de la misma, la de 
Isabel 11 á cuantos individuos sostuvieron el sitio y  pertenecen 
á las clases de sargentos, cabos y  soldados ó m ilicianos, y  hono
res de auditor de guerra al referido comandante D. Cayetano 
A rca, sin perjuicio de las gracias que tenga á bien acordar á 
los vecinos del pueblo de Gandesa por los ministerios que cor
responde.

Capitanía general de Castilla la Nueva.zrPlana m ayor: Ex
celentísimo Sr. — El comandante general de Toledo con fecha 8 
del actual me dice lo que sigue: Excmo. S r .: En fecha 5 del 
que rige me participa el comandante de la tercera demarcación 
D. Ramón Cuntí, haber muerto á tres facciosos que subían por 
la cuesta del Congosti, y  que siguiendo su persecución en d i
rección del castillo de Guadaleza , les quitó dos carros que con
tenían cebada, pellejos de v ino , jamones y otros comestibles; 
dando libertad á ios patriotas que la canalla habia apresado en 
V illam uelas, y que continuando en seguimiento de la facción 
de Palillos, solo pudo dispersarlos cerca de los molinos del Va
lle, cogiéndoles un caballo, una yegu a , cinco escopetas, uua 
pistola con otros efectos.

Lo que traslado á Y. E. para su conocimiento y  que se sir
va elevarlo al de S. M ., en el concepto de que contesto al re
ferido comandante general previniéndole dé las gracias á ios 
individuos que han contribuido á este suceso. Dios guarde á 
V. E. muchos años. M adrid 9 de Jun io  de l857 .“ Excmo. Sr.r: 
Antonio M aría Alvarez.—Excino. Sr. Secretario de Estado y  del 
Despacho de la Guerra.

S. M. se ha servido mandar se den las gracias en su Real 
nombre á D. Ramón Conti y  demas que contribuyeron á batir 
la referida partida de rebeldes.

El capitán general de Castilla la N ueva, con fecha 9 del 
a c tu a l, dice á este m inisterio , refiriéndose á comunicación del 
brigadier D. Francisco Puig y  Sam per, comandante general de 
la brigada de operaciones del d istrito , que con motivo de la 
marcha de los facciosos que habia en Chelva , se han desertado 
muchos del batallón de Cuenca dividiéndose en cuadrillas que 
hacen mucho daño; en virtud  de lo cual dispuso saliesen co
lumnas á dar una batida , en que se ocupan 4 OO infantes y  50 
caballos. . . : . . . . .

Que las facciones reunidas en el V illa r , marcharon á A l-  
cublas y  Jé r ic a , ignorándose el paradero del Serrador, sin que 
en el distrito de Valencia existan rebeldes , á excepción de las 
partidas de que se hacó mérito.

Con fecha del 6  manifiesta el mismo brigadier que la grue
sa facción que estaba en Jérica pasó á A ragón , y  que las co
lumnas nuestras que persiguen á los dispersos del titulado ba
tallón de Cuenca, han capturado nueve rebeldes.

El mismo capitán general con fecha del 11 manifiesta, se
gún parte del comandante general de C iudad-Real:

Que la partida de caballería franca de la provincia, al man
do de D. Antonio López, logró el dia 4  dar alcance á unos 
cuantos facciosos al pie del cerro de la Cabeza del B uey, resul
tando dar muerte al cabecilla Román (a) Peazo, y  cogerles dos 
yeguas y  varios efectos de guerra.

Que el capitán D. Manuel M asa , del regimiento de caba
llería 2.° lig e ro , habiendo hecho un reconocimiento el dia 5 
sobre el Guadiana hasta la v illa  de Picón, consiguió dar al
cance y  muerte al cabecilla Alfonso el Carnicero, natural de 
M igueltu rra , hombre que tenia aterrado al pais.

Que continuó tras del cabecilla Rayado , quien con los suyos 
echó á correr con tiem po, logrando tan solo cogerles varias 
armas que abandonaron en la carrera.

Que el subteniente D. Cayetano Lorenzo Iborti, del bata
llón de tiradores de la P a tr ia , con 4 O hombres persiguió á 60 
facciosos montados de Palillos y  Peco, matándoles un rebelde y  
cogídoles una porción de efectos.

Que el coronel D. José de Bessieres, habiendo salido con una 
pequeña columna en dirección á Picón , destacó dos guerrillas, 
las que lograron aprehender cuatro rebeldes.

Y  que el subteniente D. Salvador de A lfaro , comandante 
del destacamento de la Calzada de C alatrava, mandando hacer 
fuego la noche del'5 á tres hombres que se aproximaron ¡jí la 
población, se logró herir á M aroto, antiguo faccioso del cabe
cilla Orejita.

CORTES.
PRESIDENCIA DEL SEÑOR ARGUELLES.

Sesión del dia 15 de Junio.
Se abre á las d o c e , y  leida el acta de la anterior queda aprobada.
Continúa la discusión dei art, 25 del proyecto de ley electoral.
El Sr. A L V A R O  desea que la comisión haga una aclaración en este 

artícu lo ,  porque el párrafo 2.0 que habla de los electores que están im 
posibilitados de escribir no parece conforme con la disposición del i . °

El Sr. BALLESTEROS halla una contradicción entre estos párrafos, 
y al paso que no quiere que los electores pongan su firma en la papele
ta á fin de que no se sepa á quién hayan dado individualmente el voto, 
indica que seria conveniente que se adoptase una numeración ó contra
seña para que no pueda haber fraude , y que el mismo elector  deposita
se la cédula en la urna en vez de eutregarla para este fin al presidente.

El Sr. SANCHO contesta que el primer párrafo no es contradicto
rio del segundo, sino que es una regla  general y una excepción: que la 
papeleta no dt be llevarse e s c r i t a , sino que debe escribirse en el mismo 
colegio  para evitar toda clase de coacción, y  por esto obliga la com i
sión á tomar la papeleta del presidente;  y á fin de que este se cerciore 
si da un doble v o to ,  como podría suceder, presentando dos papeletas, 
previene la comision que hayan de devolverse al mismo presidente para 
depositarlas en la urna, y  finalmente que el medio de la numeración 
que se ha propuesto no es a d m is ib le , porque seria dar lugar á que la 
votación que debe ser reservada se hiciera por este método pública.

Declarado el punto suficientemente discutido, se suspende la vota
ción por no haber suficiente número de Sres. Diputados»

Arf. 26. Las mismas p e rs o n a s  podrán ser nombradas Diputados, y 
propuestos para Senadores á un mismo tiempo. 4 ° s r y

Se suspende la votación por la Fazon ya indicada.
Art . 27. L i  votación durará cinco dras seguidos , desde las ocho d 

mañana hasta las dos de la tarde, sin poderse cerrar antes, s¡n0 en í  
único caso de que hayan dado su v o to  todos los electores d*l distrito 

El Sr. ALVA RO  opina que la hora de las ocho de la mañana es m 
temprano para acudir los e le ctores, máxime si están á cinco ó seis \Û  
guas de distancia , como sucedió en la elección que por círculos eiectn" 
rales se hizo en su provin cia , y  que cree deben principiar las junt e 4 
las nueve de la mañaua. 4 4

El Sr. SANCHO contesta que como hay necesidad de hacer el escru 
tinio diariamente, y en esta operación seria muy perjudicial que sob?¡T 
viniese la noche, por esto ha señalado la comisión estas horas*. q Ue  ̂
tiempo de invierno á las ocho ya hay dos horas de d ía ,  y eii verán 
muchas mas: asi q u e ,  hay tiempo suficiente para que se presenten lo° 
electores que no deben dar precisamente su voto á las ocho:  que 1 S 
electores no pueden estar tan distantes como i r r i t a  el Sr. Alvaro si T  
que las diputaciones provinciales cumplen con el espíritu de la ¡ey Q¿S 
es facil itar, por medio de los círculos electora les, d¿r su voto sin gran! 
de incomodidad; y  dado caso que esto no fuese posible para el elector 
que estuviese á tan larga distancia, le seria indiferente que empezar 
la elección á las ocho ó las nu eve ,  porque para l l e g a r á  tiempo seria 
preciso ponerse en marcha el dia anterior:  y finalm ente, que si la a? 
ficultad es solo respecto al primer dia en que hay que hacer la elec ció n  
de la mesa, la comisión no tiene inconveniente en admitir una varia, 
cion y proponer que principie á las nueve.

El Sr. A L VA R O  dice que se conforma con la idea del Sr. Sancho  
porque su idea era solo faci litar la concurrencia de electores para el 
acto importante del nombramiento de la mesa.

El Sr. BEZARES opina que debe señalarse una hora precisa, sin que 
tenga facultad el Presidente de variarla com o acostumbra suceder.

El Sr. GONZALEZ(D. Antonio) hace ver que según el art ículo , nfien.  
tras está abierta la votación, cada elector puede dar su voto á la hora 
que se presente;  pero pasado el término que se fija, ya n o ;  por lo cual 
están satisfechos los deseos del Sr. preopin ante, y  asi no debe haber  
dificultad en aprobar el artículo.

Se declaró suficientemente discutido.
El Sr. DIEZ, observando el escaso número de Sres. Diputados que 

habia en el sa lón, dice que convendría recayese votación nominal so
bre este artículo para que se viese quiénes eran los que asistían.

El Sr. PRESIDENTE observa que muchos Sres. Diputados están tra
bajando en las comisiones,  y  que será preciso aguardar un poco hasta 
que entren.

Se avisa á los Sres. de las comisiones , y entran efectivamente mu
chos en el. salón.

El Sr. Alvaro pide que se vote  el artículo sin las palabras de su 
p r o p i o  p u ñ o .

Verifi ada la votación de la prim era’ parte del artículo sin dichas 
palabras,  resulta  aprobada por 132 votos contra 1 de 133 Señores pre
sentes.

En seguida se vota la misma con aquellas pa labras, y  resulta tam
bién aprobada.

Lo es igUdlmente el resto del artículo.
Art.  26, ya discutido. Aprobado con.una corrección del Sr, Goro- 

sarri , diciendo p r o p u e s t a s  en vez  de p r o p u e s t o s .
Art. 28. Luego que se concluya la votación en cada uno de los cinco 

dias, procederán el presidente y  los secretarios á hacer el escrutinio de 
los votos,  leyendo las papeletas en alta voz. Aprobado.

Art . 29. Quedarán anulados todos los votos de las papeletas que con
tengan mas nombres que ios precisos, y ios votos repetidos en lt mis
ma papeleta ó que no puedan leerse ; pero valdrán los demas que se lean, 
y los de las papeletas que contengan menos nombres que los precisos.

Cada una de las dos partes en que se divide cada p apeleta,  á saber, 
la que cootiene los nombres de los Diputados, y  1? qu *exp resa  los nom
bres de los candidatos para Senadores, se considerará como una papeleta 
distinta para los efectos de este artículo. Aprobado sin discusión.

Art, 30. Terminado el escrut in io , y  anunciado el resultado á los elec
to r e s , se quemarán á presencia de estos todas las papeletas.

Aprobado después de unas ligeras observaciones entre los señores 
Miranda y  Pascual.

Art. 31. Antes de las ocho de la mañana del dia siguiente se fijará 
en la parte exterior del edificio dpqd* -S& eel^ju& ir ,^  
ta nominal de todus los electores que' havan concurrido á votar el día 
anterior , y el resúmen de los votos que cada individuo hubiere obtenido 
Aprobado.

Art. 32. A las ocho de la mañana del siguiente dia de hnberse cerra * 
do la votación ,  el presidente y los cuatro secretarios formarán el resé' 
men general de los v o to s ,  y extenderán y firmaran el a c ta ,  en la cual 
se expresará el número total de los electores que hay en el distrito , el 
número de estos que ha tomado parte en la e lección,  y  el número de 
votos que cada candidato ha obtenid o, tanto para Diputado como para 
Senador. Aprobado.

Art. 33. El presidente y  los cuatro secretarios resolverán en el acto 
á pluralidad absoluta de votos cuantas dudas y reclamaeionps se presenten 
por los electores en la junta e le c t o r a l , debiendo hacer de ellas y de Jas 
resoluciones que recaigan especial mención en el acta. Aprobado.

Art . 34. El presidente y los secretarios nombrarán de entre ellos 
mismos un comisionado para que lleve copia certificada del  acta á la 
capital de la provincia ,  y  asista alli al escrutinio general de los votos.

El Sr. Jaén hace una observación que desde la tribuna no se en
tiende.

El Sr. OSCA dice que es necesaria la presencia de los comisionados 
de los distritos para vigilar la Operación y poder responder de la lega
lidad á sus comitentes.

El Sr. DIEZ dice que no ha entendido el Sr. Osea al Sr Jaén, y  que 
lo que este pretendia era ahorrar una molestia ro  necesaria á los elec
tores, puesto que el acta original queda archivada, y  á la capital lo 
que se remite es una copia testificada, y que no puede haber fraude en 
este escrutinio, puesto que se ha de publicar impreso el resultado de 
las elecciones, el cual se podrá confrontar con las actas archivadas, f  
concluye diciendo que por estas razones cree inútil el artículo.

Los Sres. Osea y Diéz hicieron varias rectificaciones.
El Sr. M UGUIRO dijo que habia sucedido ya en las dos elecciones 

verificadas en Madrid pres- ntarse dos comisionados de un mismo nom
bre y ap e l l id o , lo que no se podia rectificar sin su presencia , y que ade
mas podia suceder que no estuviesen presentes de la diputación provin
cial mas que el gefe p o l í t ico ,  el intendente y un Diputado,  de lo que 
vendría  á resultar autorizado el a^to por solos dos empleados del Go
b ie r n o ; por lo que creia absolutamente indispensable el artículo , y que 
adoptada la proposición del Sr. Diez seria perjudicia ísima.

El Sr. Diez rectificó un hecho,
El Sr. SANCHO manifiesta que el Sr. Diez parte de un supuesto fal

so, pues supone que la diputación provincial no tiene que hacer mas 
que contar los votos , y que pues se han de imprimir sus a c ta s , no pue
de haber fraude.

El orador añade que ademas de esto tienen que firmar las actas, 
pues que un acuerdo de la junta electoral no debe estar firmado solo por 
los individuos d#» la diputación provincial , que para esto es un cuerpo 
extraño; que tiene también que hacer otra cosa, puesto que en el caso 
de empate ha de decidir la suerte para este acto ; es necesario que ésten, 
alli personas de la confianza del cuerpo electoral ,  v ademas señalar los 
candidatos para la segunda elección , y  que todos estos actos no pueden 
hacerse sin la presencia de algún individuo de la junta e le ctoral.

Los Sres. Jaén y Sancho hicieron algunas rectificaciones. >
Se volvió  á leer y  quedó aprobado el art. 34. t
Se leyó el 35 que dice :

Art, 35. Este escrutinio general se hará el duodécimo dia de h ab er
se empezado las e lecc io n es , en una junta compuesta de los Diputado» 
provinciales y de los comisionados de los distri tos,  que presidirá el gefe  
polít ico, y en la que harán de secretarios los cuatro comisionados que 
la suerte designare.

El Sr. HUELVES dice que quisiera se le  concediese la facultad d é  
decidir sus dudas á la junta para evitar los sucesos que en la elección 
de Toledo ocurrieron con respecto á la de Qulntanar de la Orden. . *

El Sr. SANCHO, como individuo de la com isión, manifiesta que es
ta no se opondrá á la idea del Sr. H u e lv e s ; que él por sü parte la ad
m ite ,  puesto que el número de individuos de esta junta es menor que 
el de la anterior, y concluye diciendo que puede hacer S. S, la adición. 

El Sr. Huelves dice que la hará. •
Et Sr. GONZALEZ ALONSO cree que se ha equivocado el Sr. San

cho al decir que es corto el número de personas de esta junta , pues se- 
le figura que solo hace relación al Presidente y cuatro seoretarios, cuan
do son lo menos 1 ¿ ó 20 personas,

El Sr. SANCHO contesta que no lo ha creído asi , pues aunque sean 
15 ó 20 personas, es muy limitado este número en c o m p a r a c ió n  de u 
junta electoral de partid o, que puede ser de mil ó mas., , .

Se volv ió  á leer el artículo 33 que fue aprobado, Igualmente se ~ 
yó el 36, y.habiendo manifestado el Sr. Sancho, las razones que n.



.<4;  !.i corrvis'on para n 'od:iicar!o,-!as Cortos lo aprobaron en los té r-
■ ,,>os s igü ientee :

í., r. 3Í.  Hecho el resúmen general de los votos por el escrutin io de
acti-’S electorales de fes d i s t r t o s ,  ios individuos que hubiesen obte— 

«ido la mayoría absoluta de votos de los electores que han tomado p a r
re en la e l e c c o n ,  quedará!) elegidos Diputados o candidatos para Seua-  
dores en la forma sigu ente:

Entre ios que h^yan obremdo mayoría absoluta de votos para D i
putados,  !« serán propietarios ios que hubieren obtenido mayor núme- 

io de votos hasta completar el numero de los que la provincia debe en— 
•Yj„r al Congreso; y suplentes, por el Orden del número de votos obteni
dos, todos los restantes aunque pasen del número prescrito en el art í

cu lo  4 *° mismo modo se considerarán propuestos en la lista trioie 
para Senadores los que hayan tenido mas votos hasta completar el nú
mero <fe candidatos preciso; y todos los dornas que hayan ootenido m a 
rón* absoluta serán candidatos por el orden también dei número de v o 
tos o btenidos: de manera que si uno ó mas Senadores nombrados no 
l legaren 3 ejercer su encargo por cualquier motivo , se considerará com
pletada de nuevo la prepuesta para que el R ey  eti a otra vez con los su
plentes á quienes corresponda , y solo en el caso de que no los haya se 
procederá a completar la lista triple por medio de s-gunda elección.

En el caso de que dos ó mas personas hayan tenido igua* número de 
votos para Diputados ó Senadores,  se decidirá por medio de la suerte 
e!) la misma junta electoral el lugar de preferencia que á cada uno cor
resp o n d a .

Se leyd el 37.
Art. 37. En seguida se extenderá el acta que firmarán el presidente 

y los cuatro secretarios escrutadores, en la cual se expresará el número 
total de los electores de la provincia , el número de estos que ha toma
do parte en la elección y el número total de votos que ha obtenido ca
da D putado,  y  cada candidato para Senador.

lí\ Sr. LU JAN d i j o , que puesto que los Sres. de la comisión habían 
admitido la adición propuesta por el Sr. H ueives,  y que siendo conse
cuencia de el a el que se inserten en el acta las dudas que ocurran y la 
resolución sobre e llas, que iba á presentar una adición para este.

E! Sr. GONZALEZ manifestó que la comisión la tomaria en consi
deración, y dar a su dictámeo.

Se volvió  á leer el art ículo , y  fue aprobado.
Se leyó el 38 que dice:

Art.  38. Acto continuo se autorizarán por el presidente y  los cuatró 
secretarios tantas copias del acta cuautas sean precisas para que el ge/e 

polít ico remita una al Gobierno,  á fin de que el R e y  elija los Senadores 
correspondientes; V r a  á cada Senador cuando sea nombrado, y otra á 
cada Diputado,  tanto propietario como suplente, la cual les servirá de 
credencial para presentarse á ejercer sus funciones en el respectivo cuer
po colegislador.

El Sr. A LCA LA  ZAMORA*pidió á los Sres. de la comisión que e x 
plicasen en el artículo la clase de papel en que se habia de extender el 
acta , pues que ya se hubian suscitado ñucas sobre esto en las juntas á 
que S. S. habia asistido,  y de las que habia resultado que la primera 
vez que tuvo el honor de ser Representante de la nación la trajese en 
papel de ilustres. • '

El Sr. GONZALEZ (D. Antonio) cpntestó que no habia necesidad de 
esta exp licación, puesto que la costumbre hasta el d¡a habia sido que 
se extendiesen en papel del sello 4 .0, y que últ im am ente  no. seria ún 

obstáculo el que viniesen en otro cualquiera.
Se volvió  á leer el artículo y fue aprobado. Igualm ente  lo fu e e l  

siguiente:
..Art. 39. El gefe político hará imprimir y  circular la lista nominal 

de todos los electores que han concurrido á votar en la respectiva pro
vin c ia ,  con el resúmen de los votos que cada candidato ha obtenido,

Se leyó el 40 que dice:
Art. 40. Si no resultase nombrado en la primera elección el número 

de personas preciso para componer las listas triples de los Senadores que 
corresponde prapoper á  U  provincia , ó. el número completo de los Dipu

tad o s  propietarios; cónv<fcárá el gefe político á segundas elecciones , fi
jando dentro del mas breve plazo posible el dia en que se han de ce le
brar las nuevas juntas electorales de distrito.

Pero aunque siempre que haya segundas elecciones se han de nom
brar Jos Diputados suplentes que corresponden á la provin cia , no se 
procederá nunca á segunda elección si únicam ente han quedado por nom
brar en la primera los Diputados suplentes en todo ó en parte,

El Sr. SOSA dijo que tomaba la palabra para llamar la atención de  
los individuos de la comisión sobre una contradicción que encontraba 
e n t r e e s t e  artículo y  e l  s iguiente, pues que en el 40 se decia en el pár- 
f a f o T ^  qúé nunca se haría segunda elección para Diputados suplentes 
si en la primera salía elegido el  com pleto de los propietarios ; y en el 
41 se encontraba una contradicción m arcada, pues se decia en el caso 
que haya que nombrar Diputados suplentes &c.

El Sr. GONZALEZ (D. Antonio) en un breve.discurso probó que no 
existía esta contradiCv i o n , pues lo que. la comisión pretendía y había 
expuesto varias veces en la discusión de los artículos anteriores era el 
no molestará  los electores si en la primera elección salian bastante nú
mero de elegidos para propietarios que eran ¡os verdaderos Diputados, 
y  que en este caso no se hiciese segunda elección mientras no hubiese 
una v a c a n t e , que entonces podrían e egirse al mismo tiempo que el 
propietario para reemplazarla ei número necesario de suplentes, supues 
to que habiéndose de reunir precisamente para esta e le c c ió n , no se les 
seguía perjuicio alguno.

El Sr. Sosa rect’ficó un hecho,
El Sr, GONZALEZ (D. A ntonio)  declaró que la comisión no tenia 

Inconveniente en que se suprimiese la palabra nunca, y leido el artícu
lo con esta supres o n ,  quedó aprobado.

En seguida fueron leídos y aprobados sin discusión los artículos si
guientes:

Art.  41 . También se proveerá por medio de segunda elección cuando 
resulte que un Senador nombrado en virtud de la primera no llegue á 
tomar asiento eo el Senado por cualquier m o t i v o ,  ó que no haya sufi
ciente  número de Diputados suplentes para reemplazar á los propieta
rios en los casos previstos en el art, 5 .0 de la presente ley.

Art. 42. En la convocatoria para las segundas elecciones se han de 
Expresar los nombres de los candidatos en quienes puede recaer la se
gunda e le cc ió n ,  que serán únicamente los que en la primera obtuviesen 
respectivamente  mayor número de votos en razón de tres candidatos por 
cada Diputado que fa lte nombrar,  ó de cada individuo que se necesite 
para com pletar las listas triples de las propuestas de Senador,

Si dos ó mas individuos hubiesen obtenido igual número de votos 
al menor que se requiera para ser candidato en las segundas elecciones, 
podrán también ser elegidos en estas.
■ A rt.  43. La junta electoral de provincia  hará la designación de los 
candidatos para las segundas e lecc io n es ,  bien se hayan de celebrar es
tas inmediatamente con arreglo al art.  4 0 ,  ó bien se hayan de convocar 
m as  adelante según lo dispuesto en el art. 41.

A rt . 44. En las segundas elecciones , tanto generales como parciales, 
se observará estrictamente todo lo prescrito en los artículos anteriores, 
con solo la diferencia de que Coda elector no podrá nombrar mas n ú m e
ro de Diputados, inclusos los suplentes, ni de candidatos para Senado
re s ,  que los que fa lten para completar el número correspondiente á la 
provincia.

Art. 45. Para ser nombrado Diputado ó propuesto para Senador en las 
segundas e leccio nes, bastará obtener la mayoría re lativa de votos.

A rt.  46. Entre  los candidatos que obtengan igual número de votos,  
decidirá la suerte.

At. 47. Las vacantes de Senador y las de Diputados que ocurran des
pués de haber estos tomado asiento en el Congreso, se reemplazarán 
por elecciones parciales y  sucesivas, que se han de celebrar de un modo 
enteramente conforme á las elecciones generales.

Ah t .^S.  Atendiendo á los pocos medios de comunicación que e x i s 
ten entre las respectivas islas que forman la provincia de Canarias, el 
Gobierno dispondrá que medie la distancia de tiempo suficiente no so o 
entre la exposición pública de las listas antes de cada elección general y 
Jas juntas electora les de distrito , sino también entre  estas juntas y  la 
general de la provincia.

A rt, 49. Todas las operaciones re la tivas á  la elección se harán en pú
blico. .* ’

Art .  50. En lajs ju n ta s  electorales no podrá tratarse mas que de las 
e le ccio nes; todo,Jo dem as o y e  en ellas se haga es ilegal  y  nulo.

Se leyó el articulo ¿ 1 .
A rt. 51. N ngun Individuo, cualquiera que sea su clase ó profesión, 

prodrá presentarse con armas ni con bastoneo las juntas electora les, y  el 
que lo hiciese será expelido y privado 4*1 v ° t °  activo y  pasivo en aque
lla e lecc ió n ,  sin perjuicio de las demas penas á q«ye pueda haber lugar.

El Sr. CA B A LLE R O  propuso q u e la  prohibición de entrar en las 
juntas e lectorales con arm as ó bastón se extendiese á los garrotes ó 
palos.

El Sr. GO N ZALEZ (D . A n to n io ) m anifestó que tales palos ó garro
tes debían estar com prendidos A en la palabra armas ó en la de bastón; 
sin em bargo de/piaró que podia Intercalarse ia palabra fa lo  entre las de 
«rmar y  bastón.

Se leyó nuevam ente el artículo 51 con la variación citada á saber 
armas,  palo ó bastón ,”  y fue asi aprobado», ’ *

Se leyó el artículo siguiente:

c a p i t u l o  y  D e ¿as calidades necesarias para ser Sena
dor ó Diputado.

Art. 53. Para ser Senador ó Diputado, ademas de las calidades que 
prescribe la Constitución, se requiere estar domiciliado con casa abier
ta en cualquier pueblo d é l a  monarquía, y no hallarse comprendido en 
ninguno d élo s  casos que se expresan en el art. 11 de Ja preseute ley 

Ei Sr. GOROSARRI impugnó este artículo diciendo que para ser 
Senador ó Diputado 110 era de ningún modo necesario tener casa abier
ta ni estar domiciliado.

El Sr. GONZALEZ (D. Antonio) contestó al Sr. Gorosarri obser
vando que no era verosímil que un hombre que valiese algo no’ tuviese  
domicilio ni casa abierta en algún pueblo de ia monarquía ; que lo que 
únicamente exig.a  el artículo era que el electo Diputado ó Senador no 
fuese un hombre errante ó v a g o ;  que para los menor*s cargos de la so
ciedad se necesitaba tener el domic il io , ei cual se podia adquirir en 
muy pocos dias;  y finalmente, que no sigrificando las expresiones » te
ner casa abierta1’ m asq u e  v iv ir  independiente de otra persona excep
to los m en d 'g o s , todos tenian esta cualidad. ’

El Sr. GOROSARRI contestó ai Sr. González (D. Antonio) que creia 
valer tanto como S. S . , y sin embargo no tenia casa abierta.

Ei Sr. GONZALEZ (D. Antonio) replicó que el Sr. Gorosarri valia 
mucho mas que S. S . , pero que el mismo Sr. Gorosarri tenia domicil ió 
en Madrid y estaba aquí empleado , y por lo mismo se hallaba con casa 
abierta puesto que de nadie dependía.

El Sr. GOROSARRI dijo que tener casa abierta y tener medios de 
subsistir eran cosas muy diferentes.

En el mismo sentido que el Sr. Gorosarri hablaron los Sres. H o m -  
panera, San Miguel y Fontan ; y oidas sus observaciones, el Sr.* Oló za-  
ga deciaró que la comisión retiraba este artículo.

Quedó en efecto retirado, y se suspendió esta discusión.
Se manddron pasar á la comisión de Ley electoral varias adiciones 

hechas al párrafo 2.0 del art. 7.0, á los 27, 31 , 37 y 38 de la misma 
por los Sres. Lujan , M ug uiro ,  Hueives , Sarda,  Alvaro y Osea (D. Tuan 
Bautista). 't>

Se mandó insertar en el acta el voto de los Sres. Mateu , Alvaro y 
Ballesteros contrario á la aprobación del art. 27, y el de conformidad y 
á que la votación fuese nominal con respecto al 25 del Sr. Lujan.

Continuó la discusión del dictámen de la comisión sobre el expe
diente de la diputación provincial de Cuenca.

El Sr. M OURE impugnó á lo que se pudo comprender el artículo, 
diciendo que la comisión debía ser mas benigna con la diputación de 
Cuenca que lo que aparece en su d ic tam en, puesto que por otra parte 
considera á sus individuos como unos héroes en haber descubierto los 
defraudes queée.e staban haciendo á los caudales públicos,  y que por 
consiguiente , con la suspensión que han sufrido los diputados provin 
ciales de su encargo estaba bastante castigada su falta.

El Sr. GOMEZ A C E B O : Me parece, señores, que 1a comisión no ha 
dicho que los individuos de la diputación provincial de Cuenca sean hé
roes. La comisión ha dicho que aquella diputación cumplió hasta cierto 
punto con sus deberes;  pero al mismo tiempo ha añadido que salién
dose de los límites de sus atribuciones,  ha cometido una f a l t a , y esto 
también lo ha confesado el mismo Sr, M oure;  y  habiéndose cometido 
una fa lta ,  la comisión no podia prescindir de manifestar en su dictá
men Se habla hecho acreedora Id diputación de Cuenca á que se le e x i 
giera la responsabilidad por haber infringido un artículo constitucional, 
y el de la le y  de 3 de Febrero de 1823, La comisión 00 podia propouer 
otra cosa á lás Cortes, y  el Sr. Moure no podrá menos de convenir con
migo en la circunspección con que debe obrarse en ciertos casos, y que 
muchas veces un celo indiscreto puede traer consecuencias de la mayor 
gravedad para la causa pública.

De consiguiente la comisión no tiene empeño en entrar en la cues
tión personal;  conoce que la diputación de Cuenca se ha conducido en 
otras ocasiones con un celo que le hace mucho honor;  pero al mismo 
tiempo conoce también que se ha excedido de los límites de sus atr ibu
ciones,  y  por lo mismo al paso que alaba el buen desempeño de sus de
beres, no puede menos de condenar el  haber traspasado los lím ites que 
estos le imponían. ^

Los Sres. Moure y Gómez Acebo rectifican varios hechos.
El Sr, F A L E R O : La diputación provincial de Cuencadió cuenta docu

mentada al Gobierno y á las Cortes de su acuerdo para averiguar las f a l 
tas que se cometían en las oficinas de Hacienda y las medidas que ha
bia adoptado suspendiendo á los empleados y haciendo salir de la ciu
dad al intendente y contador de aquellas oficinas. Yo doy las gracias i 
los señores de la Comisión por haber reconocido él celo patriótico fie la 
diputación provincial de Cuenca, y  siento tener que oponerme á las 
consecuencias que ha deducido pidiendo que ios Diputados provinciales 
se sometan á un ju ic io ;  pero para calificar los hechos es necesario po
nerse á la altura de las circunstancias,  y  hacer una breve reseña de lo. 
que pasó.

Iban ya pasados ocho m eses, ó quizá m as, y  la tesorería de Cuenca 
no daba nada para las atenciones del Estado: las tropas de la provincia 
y las expedicionarias estaban sin paga, y la diputación provincial de 
Cuenca fue ia que facil itó los medios para su subsistencia. Presente está 
el benemérito general San M i g u e l , quien puede deponer que cuando lle
gó con la división del ejército del centro á Cu e n ca , no natió apoya nin 
guno en las oficinas de Hacienda,  y  sí en la diputación provincial,

Igual apoyo encontró la división de Castilla en la diputación, y  es sa
bido las cantidades que ha facilitado al Gobierno, pues tiene prestados 
unos 200 duros á la tesorería, y  comprometida su firma por unos 150, 

Es menester también conocer que tenia que atender al batallón de 
movilizados de la provin cia , cuyos individuos llevaban , no como dijo 
ayer el Sr. Alonso , 12 dias sin comer rancho, sino sin tener que comer 
nada abso lutamente, por cuya causa habia compañía que tenia-47 hom
bres de baja , y en estas circunstancias , cuando el comandante de los 
movilizados llegó á pedir dinero al intendente,  este con testó:  ctsi no 
tienen para el rancho que se mueran.”

Al saber la diputación una contestación de esta naturale za , y  que 
se estaban distrayendo las cantidades qne entraban en tesorería , qu 
clebiao aplicarse á otras atenciones urgentes y sagradas, y que todo el 
ingreso de los derechos de puertas se habia convertido en bonos del 
empréstito de Safon, defraudando de esta manera, no solo al ejército, 
sino á Jos pneblos. La diputación supo todo esto, y temieudo conti
nuase el desórden, acordó dar cuenta al G o b iern o , y suspender,  pues 
no hizo otra cosa, á los empleados ; mas el intendente que vió esta de
terminación trató de opouerse,  y sabiendo la diputación provincial 
que se trataba de hacer uso de la fuerza de Jos carabineros de la Ha
d a,  para inutilizar sus esfuerzos se dirigió al comandante m ilitar ,  sol
dado m uy benemérito:  no tuvo inconveniente en a u x i l ia rá  esta cor
poración, porque era quien mas de cerca había experimentado los efec
to s ,  y  por este medio se consiguió que saliera el intendeute no confi
nado como se ha dicho á M oya,  sino á la casa de un anrgo  próximo á 
Cuenca , en donde permaneció hasta la resoiucion de S. M. De consi
guiente yo creo que si del expediente constase esta circunstancia , la 
comisión no habría dicho que se habia atacado la libertad individual.

Yo bien conozco , señores,  que el Gobierno de S. M. habia de to
mar en consideración esas circunstancias, y pudo muy bien decretar la 
suspensión de los Diputados provincia les;  pero para m í,  sujetarlos á 
un juicio que siguiendo la practica de España podrá ser eterno, estan
d o ,  como e s to y ,  en todos los antecedentes, seria una arbitrariedad: el 
Gobierno pudo temer que se alterase la tranquilidad en aquella capital; 
pero yo puedo asegurar que jamas llegaría esto á verif icarse;  el pueblo 
no tomó ninguna parte en un choque con las autoridades de la Hacien
da pública sin ningupa trascendencia;  si se ha dj,cho otra cosa, es fa l
so ,  y  el mismo Gobierno sabe que aun no eran pasados qumee dias de 
este acontecimiento cuando dió las gracias mas expres'vas á la dip uta
ción provincial de Cuenca per su amor al órden y la energía que sopo 
mostrar en aquellas circunstancias.

P or  tan to ,  yo  suplico á los Sres. de la comisión que puesto han 
tratado á la diputación provincial de Cuenca en términos muy propios 
de su bondad y .de  sus ideas generosas, propougan un medio en cuanto 
ai exc es o ,  porque ciertamente lo h ubo, y no infracción de l e y ;  ó ppr 
Jo menos yo no lo  en cuen tro ;  y  que esos individuos si se creen agra
v iados, deduzcan su acción donde corresponda,  que la diputación sabrá 
defenderse, sin que nos metamos á procuradores de individuos que están 
robando los caudales p ú b lico s , pues con la suspensión que lleva sufri
da la .diputacion provincial de C u e n ca ,  me parece que está bastante 
purgada su falta.

El Sr. San Miguel di jo ,  que habiendo sido interpelado por el señor 
F alero ,  no podia menos de decir que en la época citada por S. S. habia 
recibido de la diputación provincial de Cuenca todos los auxilios que 
estuvo á su alcance proporcionarle para las tropas de si- mando.

El Sr. Secretario de la GOBERNACION DEL REINO : He pedido la 
palabra,  no para e n trar en  la cuestión que se esta ventilando , sino para 
contestar  al Sr. Falero, Ha dicho S. S, que acaso no se hí*ya hecho cons

tar  en el expedie nte  que habrá pasado el juez de primera  instancia lo* 
documentos concernientes á. la diputación provincial de Cuenca. £1 Go
bie rno, tan luego como recibió esos documentos,  los pasó á  las Córtes 
con el oficio correspondiente, y  de consiguiente nada ha reservado.

Ha dicho también S. S. que se ha procurado tomar la defensa de in
dividuos que están robando á la nación. Y o  creo que esta es una e xp re
sión muy aventurada, y aunque no pertenecen al Ministerio de mi c a r 
g o ,  si esos individuos han robado á l a  nación, los tribunales, les impon
drán la pena debida*

Ha dicho igualmente el S,r* Falero que el Gobierno, quince días a n 
tes de decretar .la supresión de los Diputados provincia les, íes dió las 
gracias por el celo y energía que mostraron en aquellas circunstancias, 
y eso mismo prueba la imparcialidad del Gobierno y  lo dispuesto que se 
halla á mostrar su gratitud al  que se conduce bien y no se excede de los 
limites que la le y  le dem arca;  pero cuando se infringe esta* ya no, le e s  
dado al Gobierno disimular.

La conducta del Gobierno, lo repito* ha sido en este punto la 
mas im parcial; reconoce, porque efectiv am ente  lo ha habido, el celo 
de la diputación provincial de Cuenca ; pero en el momento en que de 
un celo prudente, guiados por un celo exagerado ó por otras influencias 
que no es del caso enumerar,  ya no está en sus atribuciones el librar 
de la responsabilidad al que se hubiere hecho acreedor á el la :  el G o
bierno reconoce los buenos servic io s;  pero no puede reconocer los e x 
cesos com etidos, ni las infracciones de ley. La diputación provincial de 
Cuenca, asi como todos los demas empleados que falten á ia ley  , están 
sujetos al fallo de los tribunales,  y la diputación no puede menos de 
desear que se entre en el ju ic io ,  tanto m as, cuanto tiene muchas razo
nes que alegar en su defensa.

Por ú l t im o ,  sin entrar el Gobierno en el fondo de esta cuestión, 
no puede menos de confesar que ha sido sumamente im p arc ia l , y reco
nocido el celo y los servicios de la diputación provincial de Cuenca* 
aunque al mismo tiempo debo decir que esos servicios pecuniarios que 
tanto se preconizan, no todos tienen el valor que se d e e ; son fondos del 
Estado ; puede haber mas ó menos actividad en adquirirlos ; pero no ha a  
esa grandeza ó generosidad que aparece á primera v is ta ;  los fondos que 
están destinados para las tropas, no son fondos de las d iputaciones, si
no del Estado,  y á este toca su inversión. Asi que, sin disminuir en na
da el celo de la de Cuenca,  hago esta aclaración para que no se dé tan
ta importancia á esos suministros.

El Sr. FALERO rectificó algunos hechos diciendo que no habia sido 
su ánimo hacer inculpaciones al Gobierno ni á nadie en decir que uo 
constarían del expediente los documentos.

El Sr. CABALLERO dijo que no podia menos de confesar tenia un 
Ínteres particular en esta cuestión, porque se trataba de una provincia  
que ha hecho sacrificios inmensos por la causa que sostenem os, y no po
dia mirar con indiferencia una cuestión relativa á una provincia a q u ien  
debía el ser ,  y habiéndose sentada en el Congreso mas de una vez en 
representación de ella : que ademas se honraba con la amistad de sets 
individuos de una diputación con quienes tuvo ei honor de estar unido- 
cuando lo era de armamento y defensa. Dijo que la cornis ón habia hecho 
una historia verídica de lo ocurrido en Quenca; pero que no habia podido 
tener á la vista ciertas circunstancias que na constaban del expediente, 
y  que son en extremo agravantes en las consecuencias del suceso de que 
se trataba.

El orador hizo relación de las causas, que fu vo la diputación pro
vincial para proceder contra el intendente y demas empleados de la Ha
cienda pública , calmando con semejante medida el descontento de ios 
movil izados, y  aun de la Milicia  Nacional,  que ya empezaba á mani
festarse, y  con este motivo dijo que no podia menos de record-.r lo 
ocurrido cuando el Sr. Cabrera de Nevares dijo se le habia hecho salir  
de Cádiz en el  año 23 en tiempo del ministerio, del Sr. Calatrava,  por
que habia llevado la noticia de la capitulación de Ballesteros,  y  el s e 
ñor Presidente del Consejo de Ministros contestó que aquello lo hizo en 
obsequio de S. S . , porque aunque la noticia era c ierta ,  estaba su vida 
expuesta , y de consiguiente era de presumir que la diputación provin
cial de Cuenca adoptase la medida fie hacer salir al intendente para e v i 
tar las consecuencias que de permanecer en la capital resultarían, por
que sabida es la prevención que hay contra los empleados de Hacienda, 
especialmente en estos últimos t ie m p o s; prevención injusta en cierta  
parte ,  pero que descubiertos los fraudes que se estaban cometiendo,  era  
natural que tanto en la capital como en los pueblos de la provincia  pro- 
produjera esta noticia malos efectos.

Que la consecuencia de la medida adoptada con los individuos de la 
diputación , hrbia sido dejar sin esta á la provin cia , porque en el dia 
solo la componen dos individuos que son eclesiásticos en unión con el  
intendente y el gefe polít ico, de lo cual se resiente la provincia , y se 
retrasa el cobro del empréstito del cupo que le  ha tocado por el emprés
tito  de los 200 millones.

El orador continuó haciendo otras observaciones, y  entre ellas la de 
que desde que se había jurado la Co nstitución, eran tantas las in fra c 
ciones de que las Córtes habían tomado conocim iento, que no hab au 
podido menos de pasarlas por alto en atención á las circunstancias,  y  
que pues no habia autoridad ni aun ciudadano particular que hubiese de
jado dehabeF faltado, parecía no. se estaba eu el caso de ser rígidos con la 
diputación provincial de Cuenca en consideración á sus muchos servi
cios y excesivo celo por la causa pública , siendo su parecer que apro 
bándose la primera y segunda parte de la comisión, lo demas vuelva 
á la m i s m a , para que en vista de esta discusión propouga el medio que 
crea mas conveniente para dulcificar la pena de esos individuos compro
metidos , teniendo en consideración los servicios que han hecho á 1* 
patria.

El Sr, Secretario de la GOBERNACION: El Sr. Diputado que aca
ba de hablar,  ha hecho una alusión á la que no puedo menos de con
testar. En e fecto ,  la suspensión de la diputación provincial de Cuenca 
afectó mucho el espíritu público: se usaron todos los medios de con
mover la población, y pudo haber habido sucesos la m entable s;  pero to
do conclu yó, porque el nuevo gefe político supo contenerlo.

Se han descubierto en parte los focos de esta con m o ción , cuyo ori
gen es puramente carlista , por mas que en algunos sugetos se vista de 
otro color. Hay arrestadas varias personas ; algunas se pasaron á lo i  
facciosos, y  aun hubo movilizados que se retiraron á sus casas; y la d i
putación, que no Labia tomado parte en los sucesos, habiéndo-e reuni
do en el 15 de M a y o ,  acordó acudir á las Córtes haciendo renuncia de 
sus cargos. R e p i to ,  señores, que efectivam ente el estado de Cuenca fue 
en aquellos dias cr ít ico;  se usaron todos los medios de conmoverla ;  
pero debo asegurar á las Córtes que por los datos que ha adquirido el 
Gobierno , el estado de la provincia es el mas satisfactorio.

El Sr. FALERO dijo que protestaba de la manera mas so emne con
tra cuanto acaba de decir el Sr. Secretario de la Gobernación del Reino: 
que en Cuenca habia habido un sentimiento individual entre los amigos 
de los Diputados suspensos; pero que ningún sistema de alarma se ha
bía notado;  y,que los datos que tenga el Gobierno pueden provenir de 
personas, que á trueque de conservarse en sus destinos hrbrá dado im 
portancia á lo que realmente no lo tu v o ,  y quieren contraer méritos á 
costa del crédito bien cimentado de los pueblos.

El Sr. Secretario de la GOBERNACION expresó que el Gobierno no 
podia tener otras comunicaciones mas que las ofic iale s; que era induda
ble que habia sumarias formadas, y de ellas resultaba comprobado lo que 
habia dicho antes, como podría decirlo con toda seguridad cuando estu
viesen terminados los juicios principiados, y que si el Sr. Falero sabia 
otra cosa era de su obligación manifestarlo al Gobierno.

Los Sres. Caballero y Falero rectificaron otros hechos.
Habiendo pasado las horas de sesión prescritas por el reglamentó se 

preguntó si se prorogaria la sesió n, decidiéndose que no: y en conse
cuencia de esto suspendió el Sr. Presidente la discusión.

Se concedieron dos meses de licencia á los Sres, De Pedro,  Perez de 
Meca , Casajús y  Florez Estrada para pasar á sus casas á negocios p art i
culares, negándose la misma licencia á los Sres. Ballesteros y García 
(D. José),  que ya la habian obtenido y disfrutado.

El Sr. PRESIDENTE señaló para mañana los negocios pendientes,  
y anunció para el jueves la discusión sobre diezmos, con lo que le v an 
tó la sesión de hoy á las cuatro y cuarto.
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Lord Palmerston ha escrito al doctor Burkc, obispo católi
co d'Esíin, una carta en qu ■ declara que renuncia á los ocho 
¿ños de diezmos que se le deben como propietario lego de una 
posesión suya en la parroquia de Aharuilsh. (D u j U u Journal.)

Los médicos del Rey lian declarado que 5. M. se halla en 
plena convalecencia. Ayer se paseó S. M. en los terrados del 
palacio de Windsor.

También S. M. la Reina se va restableciendo y recobrando 
poco á poco sLs fuerzas. {Morning Posi.)

Lord Palmerston ha declarado formalmente en la Cámara 
de los Comunes en la sesión del 2 del corriente, que el ne
gocio del Vixen  está arreglado , y que "el Gobierno ingles creia 
que no había que dar ulteriores pasos cerca del Gabinete de San 
Petcrsburgo.”  Las explicaciones de lord Palmerston no han pa
sado de aqui5 pero se comunicara al Parlamento ingles toda la 
correspondencia permutada entre ambos Gobiernos sobre la 
cuestión del Vixen. Hace dias que anunciamos qug este nego
cio no tendría mas consecuencias. {Id.)

FRANCIA.

Fontainebleau 2 de Junio.
El R ey , la Reina, el Rey y la Reina de los belgas, el du

que y la duquesa de Orleans, /nadaroa Adelaida , el duque de 
Nemours , el príncipe de Joinville , los dos príncipes jóvenes y 
las princesas, asi como la duquesa de Mccklemburgo, lian sali
do á las tres en elegantes carruajes para ir á visitar el campa
mento de las tropas, y dar un paseo por el bosque. SS. M^l. y 
los príncipes iban de uniformes; los mariscales duques de Dal- 
macia , Gerard , los generales Colbert, de Rumiguy, Delort y  
muchas señoras seguian á SS. MM. en carruajes.

Para dirigirse al campamento pasaron SS. MM. por las ca
lles de Borbon y de Francia ; el primer carruaje lo ocupaban 
el Rey y la Reina , el Rey y la Reina de los belgas , el duque 
y  la duquesa de Orleans, madama Adelaida, las dos prince
sas, el duque de Montpensier y  la duquesa de Mecklemburgo.

En el segundo iban el duque de Nemours, el príncipe de 
Joinville, el duque d’Aumale, los mariscales Soult y Gerard y 
los ayudantes de campo del Rey y de los príncipes.

Las señoras ocupaba» otros tres carruajes. ^
Al llegar á lo alto de la calle de Francia, SS. MM. y  

A A . RPi. 'bajaron de sus carruajes y pasaron por delante de las 
tropas que estaban formadas al frente de banderas delante del 
campamento, la artillería á la izquierda y la infantería á la 
derecha. En seguida visitaron SS. MM. el interior del campa
mento y probaron el rancho que les fue presentado en una gran 
olla por un soldado de artillería.

SS. MM. se detuvieron ¿ leer muchas inscripciones en h o- 
íior del Rey y de la princesa Elena, colocadas sobre trofeos 
delante del campamento.

En el momento en que pasaban SS. M M ., los soldados al— 
^acianos del 6.* de ligeros empezaron á cantar canciones alema- 
i&s: la duquesa de Orleans les dio las eradas.

Durante la permanencia de SS. M M . en el campamento , las 
trepas y  un numeroso concurso no han cesado de prorumpir en 
gritos de ¡viva el ifcy ! Antes de marcharse S. M. dio á los 
tobados pruebas de su munificencia.

En seguida SS. MM. volvieron á subir en los carruajes, 
dieron un paseo por el bosque, y  fueron á reunirse en el Cal- 
VaTio, camino de Melun. El coronel de húsares había enviado 
d aquel sitio la música de su regimiento y cantores alemanes, 
que ocultos en las rocas debajo del Calvario hicieron resonar 
canciones alemanas en el momento de la llegada de SS. MM* 
La música instrumental sucedió á las canciones. Las voces y la 

música militar producían un efecto admirable en el bosque.
El Rey dio gracias repetidas veces al coronel Brack, y  SS. 

MM. y A A. RR. bajaron de su3 carruajes para gozar mas de 
cerca de la sorpresa que les habia preparado.

En seguida volvieron SS. MM. á Fontainebleau por el ca -, 
mino de Melun, y después de haber pasado la barrera, tomaron 
á la izquierda para dirigirse á la puerta de la Treille, por don
de entraron SS. MM. en el parque, y seguidamente recorrieron 
el camino d’A vou , el gran estanque, el parque y el camino de 
Maintenon.

Esta noche ha habido función en el teatro de palacio: los 
actores de la ópera cómica han ejecutado el Relámpago y el 
Califa de Bagdad.

El espectáculo empezó á las nueve, y se concluyó á las do
ce y  20 minutos. Como los dias precedentes, S3. MM. fueron 
acogidos á su llegada al salón eon numerosos gritos de Viva el 
Revi

París 4 de Junio.
Bolsa de hoy. Cinco por 100, 108 fr ., 80 c. Tres por 100 

79-85. Deuda activa española 24 y medio: diferida sin Ínte
res, 8 cinco octavos: pasiva id ., 5 tres cuartos.

La duquesa de Orleans, acompañada de toda la familia 
Real, hará su entrada en Paris mañana domingo á las dos por 
la barrera de la Estrella. El cuerpo municipal está convocado 
para salir á recibirla, y  el prefecto del Sena arengará á S. A. R. 
delante del arco de triunfo. Doce mil hombres de la Guardia 
nacional, y otros 12 de tropa de línea, tienen orden de for
mar en la carrera. El acompañamiento seguirá el camiho de 
N euilly , atravesará la plaza de Luis xv, y entrará en las T u - 
llerías por la reja de Pont-tournant. {La Paix.)

El baile déla casa de ayuntamiento, dedicado por la ciudad 
de Paris á la duquesa de Orleans, será muy brillante. Se le
vanta sobre toda la extensión del gran patio cuadrado un sa
lón que se comunicará con la sala del trono, las galerías y las 
piezas de recibimiento. Este salón, en el cual se elevará un es
trado para la familia Real, está decorado con mucha riqueza 
y  elegancia. Todas las paredes se han cubierto de adornos do
rados y arabescos de vivos colores, mezclados con sumo gusto 
y  un cuidado admirable. (Temps.)

En la Carta de 1850 se lee lo siguiente:
N o daremos hoy los pormenores de este hermoso dia que 

Paris no olvidará jamás, y que recordará siempre una de las 
funciones mas brillantes y mas puras que han alegrado la ca
pital de la Franqiá,

El Rey ha vuelto á Paris: S. A . Pu la duquesa de Orleans 
ha hecho su entrada, y  ha sido recibida, asi como el Rey y 
el príncipe Real, en medio de las aclamaciones de una inmen
sa multitud, y con trasportes de alegría que no se pueden ex
plicar.

Desde por la mañana toda la población se dirigia háeia las 
Tuberías, los campos Elíseos, y el camino que debía recorrer 
el acompañamiento de la Princesa antes de entrar en Paris. To
dos deseaban con impaciencia ver y saludar á esta joven prin
cesa , que tantos elogios unánimes recomiendan ya á los respe
tos y al amor de la Francia.

Por todo el camino la duquesa de Orleans y la familia Real 
han sido acogidos con las mas vivas aclamaciones por la mul
titud que se agolpaba á su tránsito. Pero sobre todo á su entra
da en Paris, desde que la comitiva llegó á la puerta de la Es
trella , fue cuando el entusiasmo llegó á su colmo.

Por todas partes, en la Guardia nacional, en las tropas del 
ejército, en las illas de una multitud innumerable que se ex
tendía desde el arco de triunfo hasta el palacio de las Tuberías, 
hrm resonado gritos de alegría y de amor á la vista del Rey, 
de la familia Real y de la joven princesa, quienes recibían to
dos estos homenages con una bondad encantadora, y con las 
mas vivas emociones.

El acompañamiento fue detenido mas de una vez en su 
marcha por la multitud. También las líneas de la Guardia na
cional fueron rotas frecuentemente por la gente que se agolpa
ba al rededor del Rey, quien contestó á estos trasportes con una 
amabilidad y una con danza que conmovía todos los corazones.

Ibice mucho tiempo que París no habia asistido á una fun
ción semejante. {La Paix.)

Se han convocado á algunos destacamentos de la Guardia 
nacional de Paris y de su jurisdicción para el domingo á me
dio dia con motivo de la llegada de la duquesa de Orleans y 
la Real familia. Entrarán á cosa de las dos de la tarde por la 
barrera de la Estrella y los campos Elíseos.

El príncipe de Talleyrand se ha dirigido al salir de Fon- 
taincbleau á su» haciendas de Yaleticey. {J. des Debáis.)

ESPAÑA.
Gerona 31 de M ayo

Con aviso que tuve en el dia de ayer de haber sido robados 
varios arrieros en la carretera de Extremadura, dispuse, de 
acuerdo con el presidente del ayuntamiento de « ta  villa, salie
sen algunos individuos de la Milicia nacional de caballería que 
tengo el honor de mandar, con el objeto de reconocer este tér
mino, y perseguir en él á los malhechores. A  las ocho y  me
dia de la noche se puso en marcha el cabo segundo D. José 
María Yergara, que se encargó voluntariamente de este servi
cio , y  ahora que son las dos de la tardé me da él parte que 
sigue:

Á  consecuencia del oficio de Y. de la tarde de ayer, pasé 
con los Nacionales dé mi inmediato otando Don ManpelJMu- 
ñóz, tí. Francisco y D. Benitq Falantes, D .Juan  Ansélmi y 
D. Antonio Leal Ruiz, jr el regidor D. Juan Gil Bermejo, con 
las órdenes del Sr. alcalde presidente del ayuntamiento, á la 
ermita de la Encarnación de este término, donde encontré al 
alcalde de la inmediata villa de Guillena con Nacionales de la 
misma para perseguir á  una cuadrilla de ladrones de ocho in
dividuos que armados cometían loa mayores excesos «a el tér
mino de dicha villa de Guillena.

Puesto de acuerdo con el alcalde me quedé con loa Nacio
nales en el punto de la Encarnación para guardar la emboca
dura y puestos del camino real* y dicho alcaide con su auxilio 
pasó á ocupar otros puntos. Siendo entre once y doce de la no
che se me presentó el guarda del cortijo de Esparragal Joaquín 
Hidalgo, dándome parte de que en un ventorrillo inmediato 
á la carretera se hallaba gente sospechosa.

Con la velocidad del rayo monté á caballo con los demas in
dividuos de mi auxilio, llevando por guia al expresado guarda, 
y sorprendiendo el ventorrillo encontré en él tres hombres des
conocidos y sospechosos, á quienes hice asegurar; y según las de
claraciones que se les recibieron en Guilleua, y reconocimiento 
que de ellos hicieron los arrieros robados, resultaron ser el ca
pitán y dos individuos de la cuadrilla que se perseguía, los 
que fueron puestos á disposición del alcalde de dicha villa, con 
varios efectos robados, una navaja larga con punta aguda y 
una escopeta cargada con bala.

Todo lo cual tengo el honor de poner en conocimiento de Y. 
para su satisfacción, y que lo trascriba á este Sr. alcalde y de
mas autoridades que tenga por conveniente.

Madrid 15 de Junio.
Gobierno político de esta provincia.zrHabitantes de la pro

vincia de M adrid: Habiéndome confiado interinamente S. M. 
la Reina Gobernadora en nombre de su augusta hija Doña Isa
bel iT el gobierno político de esta provincia , al dirigiros con 
este motivo n i voz por primera vez, me baria un agravio, y os 
lo baria también á vosotros, si por un momento pusiera en 
duda vuestra lealtad y  amor al orden, de que teneis dadas prue
bas nada equívocas; igualmente sé por experiencia que no os 
habéis separado jamás, y creo no os separéis en adelante de aca
tar al actual sistema, siendo vuestra divisa como lo es mia la 
Constitución política de la monarquía española que afianza los 
derechos de la nación, la legitimidad del trono de Isabel n , y  
el maternal Gobierno de su augusta madre. No dudéis, pues, 
un momento que el que observe lo preceptuado en ese código 
sagrado, y en las leyes que de él emanen, es un honrado, res
petable y libre ciudadano español. Madrid 10 de Junio de 
1857.—El conde del Asalto, marques de Ceballos.

El general ingles Sir Thomas Richard Dyer Baronet, te
niente general de los ejércitos nacionales, acaba de remitir des
de Londres por segunda vez la suma de 103 rs. vn. como do
nativo para los pobres de San Bernardino de esta corte.

S. M. la Reina Gobernadora ha visto con el mayor agrado 
este nuevo rasgo de la generosidad y beneficencia de Sir Tho
mas, y en su virtud ha tenido á bien resolver que por este 
ministerio se le den las mas expresivas gracias en el Real nom
bre , como se ha ejecutado, mandando ademas que se publique

en la Gaceta para que no quede 'oscurecido un hecho que ta 
honra al general Dyer y  que tan digno es de la pública srra° 
titud. 5

Atendiendo S. M. la Reina Gobernadora á los distinguid 
méritos y  servicios de D. Juan Subercase, se ha servido »  
Real orden de 9 de este mes nombrarle Subsecretario ínter 
del ministerio de la Gobernación de la Península con el suekT 
de gefe de sección que ha disfrutado hasta el nuevo arrean. A 
esta Secretaría del Despacho. S d#

S. M. la Reina Gobernadora se ha servido por decreto de 8 
de este mes nombrar para la plaza de director de Montes na
cionales, vacante por promoción del que la obtenía á regenf 
de la audiencia de Manila á D. Pedro José Villena.

PLAN O D EL A LTO  A R A G O N

para la inteligencia de las operaciones militares en la presente 
guerra civil de España.

Podemos asegurar al público que el plano presente abraza 
mucho mas territorio que el que indica materialmente su aninu. 
ció , pues en las fronteras de Navarra y  Cataluña se encuentra* 
pueblos y detalles curiosos, tales como el curso estudiado de l0s 
nos Aragón , Cinca y  Segre con sus pueblos laterales, que se 
nos ha ocurrido expresar por si hubiese ulteriores necesidades 
de que hacer mérito. El resto del pais comprende del Ebro «1 
Pili neo, y  esto baste para demostrar toda la extensión del nj^ 
no que con justicia excita la curiosidad pública.

Se vende en la librería de la viuda de Paz, frenteá las Co
vachuelas, al precio de 8 rs. vn. cada un ejemplar. A  los que 
tomen de 50 á 100 ejemplares se les hará un beneficio de 12 
por 100, y de un 20 por 100 desde 100 ejemplares en adelante. 
En las capitales de provincia se admitirán pedidos en los mis
mos puntos donde se hicieron para los planos de las provincias 
Yascongadas, de la salida á los valles desde la plaza de Pam
plona y  de las cercanías de S. Sebastian, Irun, Heruaui t 
Tolosa.

B olsa de M a d r id — Cotiz. de hoy á las tres de la tarde.*

B FECTQ S P U BLICO S.

Inscripciones en el gran libro á $ p. 100, 00.
Títulos al portador del 5 p. 100, 24Í, 23$ y 24 á y. f. ó voU: *$§, f  y  

2* idem a prima de £ p. 100 con cupón.
Inscripciones en el gran libro á 4 p. 100, 00.
Títulos al portador del 4 p. 100, 00.
Vales Reaté# no consolidado# ,00.
Deuda negociable de 5 p. 100 á papel, 00.
Idem sin i o tere#, * | .  * ,  8 y ri  *  * . f. reí*i 8 ¿ 66 ¿  /  <T vol* á prima

de i  por 100 Acciones del banco español, 00.

. ... ¿481101* •Láodrtt, i 90 di**, Barcelona, ápcMaftier- Málaga, i| fc.
‘ te a ,3i b .  Santander, i l  Id.

"• SSZ3& - SS&IL*Alicante, i  corto pía- Corúña, pié." Yil?3&a , a id*
ao, J b. Granada, id. Zaragata,4 id* ___

Descuento do letras, i  * p. 100 al abo.

BIBLIOGRAFIA.
N ovelas rom ánticas de W alte r S c o t, 1 * to m o s, i «8 rs. £! Pirata, 

cuatro tom o s, lo .  Cárceles de E d im bu rgo, cuatro to m o s, 10. Dama d el 
L a g o , dos tom o s, 6. Lord de las Islas Espejo de la tía M argarita i¿ .  
También los hay ea  papel , y llevando algunos ejem plares se rebajará 
el tanto por lo o . Se hallan de ven ta  en e l alm acén de m úsica de Carra
fa , ca lle  d el P rín c ip e , núm, 15.

MUSICA.
En el alm acén de grabado y estam pado de m úsica española y  ex

tran jera  de C arrafa , calle  del P r ín c ip e , núm. 1$, se hallan las piezas 
siguientes al precio de 6 cuartos por lám ina. V als de la R eina de In
glaterra á ih real. O tro de la Reina de España de la ópera Ana Bolena i f .  
Otro de un dúo de la Straniera á i£ . O tro de un dúo del M oisés á 6 cuar
tos. Otro del Esule di Rom a á real. Otro de un terceto  del Mahomet- 
to a 6 cuartos. Otro de los coros de la Ceneréntola á i£  real. Gran mar
cha de» M ahom ettó á i£ . Otra de Osmir y Nazzarea á i b  Variaciones de 
la Modiña á 4$ rs., todas para piano so lo : para guitarra el vals de la 
cavatina Que 1 cia lio  amoroso á 6 cuartos ; y el arte  de cantar d e l con
servatorio de Paris á 17 rs.; con un gran surtidode cuerdas legítim as ro
manas para violin  y guitarra el mazo de 30 cuerdas de primas á 4 0 , se
gundas á 40 y las terceras á 50.

VACANTE.
Se halla la plaza de médico de la v illa  de Sonseca, provincia  de To

le d o , su población de 900 vecin o s, dotada en 83 rs. a n u a les, cobrado# 
por el ayuntam iento de sus vecin o s, y pagados m ensualm ente. Los as
pirantes d irigirán  sus m em oriales al Sr. presidente de su ayuntam iento, 
francos de porte, en el térm ino de 1 c dias contados desde su publicación*

TEATROSPRINCIPE.
A las ocho y media de la noche.

SEMIRAMIDE, 

ópera famosa en dos actos , del célebre maestro Rossini*

CRUZ.
A las ocho y media de la noche.

LA ESPADA DE MI PADRE,

comedia acreditada en un acto.
Boleras á doce; dando fin á la función qon el intere

sante y aplaudido drama, en dos actos, titulado

EL PILLULLO DE PARIS.


